
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Referencia :  Derecho de petición
Solicitante :  Nohora Lucia Rodríguez Lozano.
Radicación :  No. 1.026 – Folio 319 – Tomo II.

Visto el informe secretarial que obra al folio 23, Archivo 08, comuníquese
lo pertinente a la peticionaria Nohora Lucia Rodríguez Lozano al correo
electrónico  edgarenriquemendez@gmail.com  para que en el termino de
cinco (5) días manifieste si solicita la reconstrucción del expediente.

Ofíciese.

Vencido en silencio el termino anterior, se dispone archivar la actuación
con las constancias de rigor.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia                 Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima                    Teléfono:  
2280290
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